
comprobado que el expediente reúne los requisitos para ser
beneficiario de tal ayuda.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las
competencias que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el
Ilmo. Sr. Director General de Explotaciones Agrarias,

R E S U E L V E

Conceder subvención a Atajos de la Mesta, S.L., con C.I.F. nº
B-10221919 por 500 animales de la especie ovina.

La mencionada subvención asciende a un total de nueve mil
quince euros (9.015,00 ).

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de Alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proceden-
te. Mérida, a 19 de noviembre de 2003. El Director General de
Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2004, por el
que se somete a información pública el
expediente de ocupación para instalación de
tendido eléctrico en el monte de utilidad
pública nº 9 “Las Navas y Puerto del Lobo
para Allá”, propiedad del ayuntamiento de
Herrera del Duque por interés particular.

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura se instruye expediente de ocupación para la instalación
de tendido eléctrico en monte público catalogado, denominado
“Las Navas y Puerto del Lobo para Allá”, nº 9 del Montes de
Utilidad Pública de Badajoz, propiedad del Ayuntamiento de
Herrera del Duque, tramitado conforme a los dispuesto en los
artículos 168 y siguientes del Reglamento de Montes, aprobado
por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, he acordado someter el
expediente a un período de información pública, a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en las ofici-
nas de esta Dirección General, sitas en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, Ctra. de San Vicente, 3, de Badajoz y
formular las alegaciones que estime procedentes, por un plazo
de 20 días, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 11 de marzo de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016206.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Líneas entre CT.5 y CT. Nevero, 12. En apoyo A411482 Calle
Antonio Nevado.

Final: Centro de seccionamiento.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,070.

Emplazamiento de la línea: Polígono industrial El Nevero. Centro
tratamiento postal.

Presupuesto en euros: 5.851,51.

Presupuesto en pesetas: 973.609.

Finalidad: Electrificación centro de tratamiento postal.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016206.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ACUERDO de 12 de febrero de 2004, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016158.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, 2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Celda salida subestación Hornachos, propiedad de E.D.E., S.L.
Final: L.M.T. Puebla de la Reina, apoyo nº A420134 (s/c),
L.M.T. Puerto del Moro, apoyo nº 2 (s/c), L.M.T. Hornachos
apoyo nº 47 (s/c).
Términos municipales afectados: Hornachos, Puebla de la Reina.
Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20 KV.
Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,992.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 9.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “El Estanquillo”, trazado desde
subestación Hornachos. T.M. de Puebla de la Reina, Puerto del
Moro y Hornachos.

Presupuesto en euros: 40.418,05.

Presupuesto en pesetas: 6.724.998.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016158.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª
planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 12 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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